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- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., veintitrés (23) de junio de dos mil veintiuno 

(2021). 

 

 

 

REF: MEDIDA DE PROTECCIÓN FAMILIAR (CONSULTA) DE 

MILLER ALEXANDER BALLARES TORRES contra ANGIE 

JULIETH PINZÓN CANO. Rad. 2019-00514 

 

Previo a resolver lo que en derecho corresponda, OFÍCIESE a 

la Comisaría Octava de Familia de Kennedy I, para que se sirva 

remitir el CD que contiene los audios a que hace alusión en su 

providencia de fecha primero (1) de diciembre de 2020.  
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